
secretaria. - 
Tuluá, agosto 17 de 2021. 
A despacho del señor Juez para informarle que el día 12 de agosto del cursante 
año, a las 05:00 de la tarde, venció el termino de traslado del avaluó del bien 
inmueble de propiedad del demandado, sin que se hiciera pronunciamiento alguno 
contra el mismo, el cual fue presentado conforme lo indica el artículo 444 del C.G.P  
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0617 
Radicación 2007-00292-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Vencido el traslado del avaluó del bien inmueble de propiedad de la demandada, 
presentado por la parte activa en la forma indicada en el numeral 4º del artículo 444 
del Código General del Proceso, dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario 
instaurado mediante apoderada por BANCO POPULAR S.A contra MARGOHT 
ROJAS DE LOPEZ  y JESUS ANTONIO LOPEZ GONZALEZ;  avalúo catastral de 
la cuota parte del 50%  del inmueble que corresponde a la demandada Margot Rojas 
de López, aumentado en un 50% sin que se hiciera pronunciamiento contra el 
mismo, se procederá a impartir su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto se  
 
R E S U E L V E: 

 
APROBAR en todas y cada una de sus partes el avaluó catastral de la cuota parte 
del 50% del inmueble que corresponde a la demandada Margot Rojas de López, 
aumentado el valor en un 50% sobre la cuota parte del inmueble de propiedad de la 
demandada, por lo dicho en el cuerpo de este proveído. - 
 
N O T I F I Q U E S E  
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secretaria. - 
Tuluá, agosto 17 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de DISTRIBUIDORA 
AGROPECUARIA DEL QUINDIO contra OSCAR LEONARDO MARTINEZ Y 
OTROS, y oficio procedente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá Valle.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0618 
Radicación 2017-00156-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento del oficio 0486 
de fecha 09 de agosto de 2021, procedente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Tuluá Valle.   
 

 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 
 
 
 
 
R.C.B 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

TULUÁ-VALLE 

_____________________________________________________ 
Edificio la Nancy Calle 26 No. 24-81, Piso 2 Ofic. 205 tel 8986868 ext 2502 

Correo electrónico: j07cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tuluá, Valle del Cauca 

 

Oficio No. 0436 
Radicación No. 76-834-40-03-007-2017-00322-00 
Agosto 09 de 2021 
 
 
Doctor: 
JORGE JESÚS CORREA ÁLVAREZ 
Correo electrónico: j02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Juez Segundo Civil Municipal 
Tuluá (V) 
 
 
Cordial Saludo. 
 
 
A través del presente oficio, me permito adjuntarle el auto interlocutorio Nro. 1550 del 22-07-2021, 
que da por terminado el proceso EJECUTIVO con radicado 2017-00322-00 y que cursa en esta 
Dependencia Judicial, para que obre dentro de la Ejecución con radicado 2017-00156-00 que se 
tramita en ese Despacho, esto con ocasión a la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, y en atención al embargo de remanentes solicitado. 
 

 
Insertos: 
Copia de oficio No. 3698 del 23-11-2017. 
Copia de interlocutorio No. 1550 del 22-07-2021. 
Copia de oficio No. 0122 del 30-01-2018, proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Tuluá (V). 
 
Al responder favor citar el número de radicación visible en el encabezado del presente 
oficio 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref: EJECUTIVO 

BANCOLOMBIA S.A. Vs. CUMBRE CONSTRUYE SAS 
R.U.N  768344003002-2018-00060-00 

  

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

Agosto 17 de 2021 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

 

       SUSTANCIACIÓN No. 0615 

       Agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente 

de la Analista I Nomina Riopaila. 

 

  

NOTIFIQUESE 
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RE: NOTIFICACION OFICIO EMBARGO No. 0274 del 28/06/2021

Ana Teresa Lopez Cabal <ana.lopez@riopaila-castilla.com>
Jue 5/08/2021 11:40 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua <j02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Claudia Espinosa <claudiaespinosaabogada@gmail.com>

Buenos días
 
Cordial saludo
 
El presente para no�ficar al juzgado que el señor WILLIAM  MONTOYA CANO con cedula 94226033 actualmente
presenta un embargo con numero de radicado 76895204200100120180060 enviado por el juzgado promiscuo
municipal de Zarzal, por tal mo�vo el oficio 274 queda en turno.
 
Mil gracias, estaremos pendiente de sus comentarios.
 
 
Cordialmente,
 
 
Ana Teresa Lopez Cabal
Analista I Nómina Riopaila
Tel: + 57 (2) 392 0600 Ext 3068

 
De: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua <j02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 5 de agosto de 2021 8:42 a. m. 
Para: Ana Teresa Lopez Cabal <ana.lopez@riopaila-cas�lla.com> 
CC: Claudia Espinosa <claudiaespinosaabogada@gmail.com> 
Asunto: RV: NOTIFICACION OFICIO EMBARGO No. 0274 del 28/06/2021
 
 
 

De: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Tulua 
Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 2:29 p. m. 
Para: comunicaciones@riopaila-cas�lla.com <comunicaciones@riopaila-cas�lla.com> 
Cc: Claudia Espinosa <claudiaespinosaabogada@gmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION OFICIO EMBARGO No. 0274 del 28/06/2021
 
Señor

mailto:comunicaciones@riopaila-castilla.com
mailto:comunicaciones@riopaila-castilla.com
mailto:claudiaespinosaabogada@gmail.com


PAGADOR
INGENIO RIOPAILA CASTILLA
 
Cordial Saludo,
 
Me permito adjuntarle oficio No. 0274, proferido por este Despacho Judicial dentro del proceso
EJECUTIVO adelantado por EIRO TORRES MILLAN contra WILLIAM MONTOYA CANO, con radicado
2021-00163, para los fines legales pertinentes.
 
Atentamente;
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA
Secretario
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE



secretaria. - 
Tuluá, agosto 17 de 2021. 
A despacho del señor Juez, el presente Proceso Ejecutivo de JHON MARIO ORTIZ PRADA 
contra LEONARDO HERRERA BARRETO y memorial anexo. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0621 
Radicación 2019-00496-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Se allega por parte de la apoderada de la parte demandante en el presente proceso 
Ejecutivo de JHON MARIO ORTIZ PRADA contra LEONARDO HERRERA BARRETO, 
solicitud de requerimiento al pagador de la Policía Nacional, para que haga efectivo la 
medida de embargo decretada sobre el salario del demandado 
 
Conforme a lo anterior y dado que, revisado el expediente, da cuenta el despacho que la 
parte pasiva tiene acumulado embargos que tienen prelación con relación al presente, se 
ordenara requerir al Pagador de la Policía Nacional, para que informe el estado actual de 
los embargos decretados y su prelación frente a la presente demanda. 
 
  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E  
 
1. REQUERIR al Pagador de la Policía Nacional, para que informe el estado actual de los 
embargos decretados al señor LEONARDO HERRERA BARRETO y su prelación frente a 
la presente demanda. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
JORGE J. CORREA ALVARES 

JUEZ 
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
COOPERATIVA AVANZA Vs. YULIANA CASTRO LONDOÑO 

R.U.N. 768344003002-2021-00130-00 

 

1 

 

SECRETARIA:  
A Despacho del señor juez, informándole que la demandada YULIANA CASTRO LONDOÑO, se notificó 
personalmente a través de vía correo electrónico julianita8787@hotmail.com con fecha de envió el 
27/07/2021 y acuse de recibido el 27/07/2021 como consta de la certificación de la empresa e-entrega, 
siendo así el término de Ley para contestar o proponer excepciones venció el 13 de agosto del hogaño, sin 
que la demandada allegará contestación alguna.  
 
Provea usted su señoría.   
Agosto 17 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
            SECRETARIO 
 
         INTERLOCUTORIO ESPECIAL No.  0624 
                Diecisiete (17) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Procede el despacho a resolver por medio del presente auto especial, 
seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía promovida por 
COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO “AVANZA” mediante apoderado judicial contra 
YULIANA CASTRO LONDOÑO. 
  

En ese orden de ideas y vencidos los términos para pagar o proponer 
excepciones, sin que la ejecutada presentara excepciones, cumpliendo el título valor con todos los 
requisitos del artículo 422 del C.G.P y como quiera que no se ha quebrantado garantía constitucional 
alguna, procederá el despacho a emitir el pronunciamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
440 del Código General del Proceso, al no observarse ninguna causal de nulidad. 

                 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Tuluá Valle,  
   
                                                    R E S U E L V E: 

 
1º. ORDENAR seguir adelante con la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago librado dentro de este proceso Ejecutivo, promovido COOPERATIVA NACIONAL 
DE AHORRO y CREDITO “AVANZA” mediante apoderado judicial contra YULIANA CASTRO LONDOÑO, 
mediante auto interlocutorio No. 0483 del 25 de junio del 2021. 

 
2º. LIQUIDAR el crédito en la forma establecida en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. Al momento de la liquidación, y para efectos de la conversión de las tasas de 
interés, deberán tenerse presente las fórmulas matemáticas1 que la misma Superfinanciera señaló, por 

 
1 Para calcular la tasa efectiva mensual: 

((1+ i)1/12-1))*100 
 

Donde i = tasa efectiva anual 
 

Para calcular la tasa efectiva diaria: 

((1+ i)1/360-1))*100 
 

Donde i = tasa efectiva anual 
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República de Colombia 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
COOPERATIVA AVANZA Vs. YULIANA CASTRO LONDOÑO 

R.U.N. 768344003002-2021-00130-00 

 

2 

 

cuanto la tasa señalada por ella en el certificado respectivo representa la tasa efectiva anual de referencia, 
y “corresponde a una función exponencial que para calcular la equivalencia de la misma en períodos 
distintos al de un año (meses o días), no se puede dividir por un denominador”2 

   
3º. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados para 

la venta en pública subasta, así como la de los bienes que se llegaren a embargar con posterioridad a este 
proveído. 

  
4º. CONDENAR en costas a la parte demandada, las cuales serán 

liquidadas por secretaría oportunamente y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del código 
general del proceso, en la que se incluirá el valor de las agencias en derecho, que serán tasadas en 
su oportunidad. 

                              
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 

 
2 Concepto  que  referencia el interés bancario corriente, usura, anatocismo. No. 2008079262-001 del 2 de enero de 2009. 
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secretaria. - 
Tuluá, agosto 17 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de OSCAR JULIAN RODRIGUEZ 
VILLA contra JORGE HUMBERTO MONTENEGRO TIGREROS, y oficio 
procedente del Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá Valle.   
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0619 
Radicación 2021-00143-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento del oficio No 0832 
de fecha 13 de agosto de 2021, procedente del Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Tuluá Valle.   
 

 
N O T I F I Q U E S E  
 

El Juez, 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ VALLE DEL CAUCA 
Código Judicial N° 768344003005             

Cuenta Judicial N° 768342041005 

 

 

 

 
  Telefax. 2339623 – Fax. 2339608                                            Edificio Lisandro Martínez Zúñiga           

j05cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                 Calle 26 Nº 27-00 Oficina 202-A                                                                            
  

    

 

    

 

 

 

Tuluá, Agosto 13 de 2021. 

 

OFICIO N° 0832 

 

Señores 

JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

J02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

       

Para los fines dispuestos en el Interlocutorio N° 0975 de agosto 12 de 2021, 

proferido dentro del proceso ejecutivo singular que adelanta el señor JOSÉ 

HOOVER GARCIA GONZALEZ, dirigido en contra de los señores LEONARDO 

FABIO MONTENEGRO TIGREROS y JORGE HUMBERTO MONTENEGRO 

TIGREROS, me permito transcribir la parte pertinente, que dice: 
 

 

“LÍBRESE atento oficio dirigido al Juzgado 2° Civil Municipal de Tuluá Valle, 

haciéndoles saber que el embargo de remanentes en contra del 

codemandado, señor JORGE HUMBERTO MONTENEGRO TIGREROS con                        

CC N° 1.116.234.409, comunicado a este Despacho mediante su Oficio N° 0312 

de agosto 10 de 2021 y emanado del proceso ejecutivo radicado bajo partida 

N° 2021-0143, SI SURTE sus efectos requeridos en el Art. 466 del C.G.P., en razón 

de que es la primera que se recibe en tal sentido…CÚMPLASE...La Juez...GLORIA 

LEICY RIOS SUAREZ... [Firmado]...” 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario  

EXP. RAD. N° 2017-0264 
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secretaria. - 

Tuluá, agosto 17 de 2021. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
contra OSCAR JULIAN RODRIGUEZ VILLA contra JORGE HUMBERTO MONTENEGRO 
TIGREROS, y escrito allegado por la parte actora con anexo.  
Sírvase proveer. - 

Secretario,   

  
ROMAN CORREA BARBOSA 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0620 
Radicación 2021-00143-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
 
Mediante memorial que antecede, el procurador judicial de la parte ejecutante dentro del 
presente proceso de OSCAR JULIAN RODRIGUEZ VILLA contra JORGE HUMBERTO 
MONTENEGRO TIGREROS, allega el titulo valor objeto de recaudo en cumplimiento a auto 
que antecedente.  
 
Por lo expuesto el juzgado  
 
D I S P O N E   
 
1.) GLÓSESE a los autos el titulo valor allegado (letra de cambio) por la parte actora, para 
que obre dentro del expediente.   
 
N O T I F I Q U E S E  
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